
 

Acta Sesión 197° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a miércoles 4 de octubre de 2023, se realizó por videoconferencia la 

sesión N° 197 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia 

de todos sus integrantes actuales: Marcelo Villena Chamorro –quien preside–, don Manuel 

Farías Viguera, don Tomás Flores Jaña, don Alfonso Muga Naredo y don Milton Urrutia 

Salinas. Participa, también, el abogado asesor don Beltrán Urenda Arias.  

Siendo las 12:00 horas, se inicia la reunión. 

 

Esta sesión fue convocada con la siguiente tabla: 

1. Cuenta. 

2. Eventuales cambios en la metodología que evalúa la Subsecretaría de las bases del 

proceso de determinación de valores regulados (conclusión). 

3. Invitación a órganos públicos de interés. 

4. Revisión de actas del mes de septiembre. 

5. Próxima sesión. 

 

1. Cuenta 

Según lo acordado en sesión 195 del día 20 de septiembre de 2023, el Presidente informa 

que ha contactado al profesional economista con experticia en manejo de datos para 

confirmar su disponibilidad para asesorar a la Comisión durante el segundo proceso de 

determinación de valores regulados. Dada su disponibilidad, el Presidente se comunicará 

con la Subsecretaría de Educación Superior para que de inicio al procedimiento de 

contratación legal del experto.  

 

Igualmente, el Presidente señala no tener novedades de la Subsecretaría de Educación 

Superior relativas a la tramitación del decreto de nombramiento de los dos nuevos 

integrantes de la Comisión, que resultaron seleccionados en el concurso público de 

antecedentes. 

 

2. Eventuales cambios que la Subsecretaría evalúa en la metodología de las bases del 

proceso de determinación de valores regulados (conclusión) 



La Comisión concluye en esta sesión el debate sobre los eventuales cambios metodológicos 

expuestos en forma provisional en la sesión pasada por el equipo técnico de la Subsecretaría 

de Educación Superior. Integrantes de la Comisión se refieren a ciertos campos temáticos, 

según la división prevista en la sesión anterior.  

 

3. Invitación a entidades públicas de interés 

La Comisión analiza la conveniencia de extender invitaciones a distintas entidades públicas 

cuya experiencia y conocimiento pudiera resultar valioso para el proceso de determinación 

de valores regulados que se iniciará. 

 

Dentro de las cuales, la Comisión determina invitar al Presidente de la Comisión Nacional 

de Acreditación Sr. Andrés Bernasconi Ramírez a exponer acerca de la reforma que dicha 

entidad se encuentra implementando a las dimensiones, criterios y estándares de 

acreditación e indicadores de calidad de las instituciones de educación superior, junto con 

los antecedentes cuantitativos que lo respaldan.  

 

Igualmente, la Comisión extenderá una invitación al Superintendente de Educación 

Superior Sr. José Miguel Salazar, para que exponga acerca de los mecanismos de entrega 

de información, auditoría y monitoreo de los aspectos presupuestarios y financieros de las 

instituciones de educación superior. 

 

4. Revisión de actas del pasado mes de septiembre 

La Comisión revisa y da por aprobadas las actas correspondientes a las sesiones 192 a 196 

efectuadas todas durante el mes de septiembre de 2023. 

 

5. Próxima sesión 

Se acuerda que la próxima sesión se desarrollará mediante videoconferencia y se fija, 

provisionalmente, el 11 de octubre a partir de las 12:00 horas, sujeta a la aceptación de los 

invitados mencionados en el acuerdo anterior. 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 14:00 horas.  

 

El Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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